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[obrar tae ión 

En Ja ciudad de Guayaquil, 0 deb la Provincia 

del Guayas, República del Eouade 

veinticuatro de Julio de . mid; novbcientos:noventa - y 

    

       

   

cinco, ante mi, Abogado 

VINCENZINI, Notario Titulark 1 

cantón, comparece, el señor 

estado civil casado, su calidad:de 

GERENTE y representante 1egalpgts la compañías: EDIFICIO 

ARCA C.A. "EDARCA" , conforme»1o/asredital” con Jla:copía 

del nombramiento que presentas8saBd: iHebompareolente- me 

manifiesta que es mayor de tedad dex: nacionalidad 
   

ecuatoriana, domiciliado: : : esnuligestas ciudad, :en 

    

consecuencia capaz para: ooh iambsblayracontratar:,1a 

quien de conocer doy fe. Bien: insonuido: .en el objeto 

y resultados de esta escritura Sen ABEFORMA PARCIAL: DEL 

  

ESTATUTO SOCIAL, ala" ahe (PR J0sden como aqueda 

  

exrresado y con amplia y :enterasotibortad, para' su 

otorgamiento me presentan ¿da 1  mánpte del. fr: tenor 

civuiente: SEÑOR NOTARIO: eStrwaserautorizarsien.el 

Protocolo de Escrituras Pública: a eunbargo; una:en: la 

que conste la Reforma ParcdalstdefEstetutoss3 de ula 

compañía EDIFICIO ARCA C. Art: HEDARCA?, que se imotorga 

al tenor de las siguientes cAáubules: ¡PRIMERA: 

 



   
IN 

  

a 067 testi y mad IS 

ARCA CA "p 'DARCA " , CELEBRADA BL: C UATRO-DE JULIO DE 
5 OVENTA Y CINCO. co daabriv ir remar co 

pl '- habil Ho ana al ei 

Míayaquil, a los cuatro días del mes dello :dq mil novecientos noventa y-cinco, a 
las Trece horas. en el local social ubicado en cl Kilometro Eatarcery: medio de:la Vía Guayaquil- 
Daule, se reunen los señores: ROBERTO GARZOZJHBUGARAM; :en:su:calidad de Gerente 
General de la ('ompañia Coorporación Macsura $. A., representando: un:mil “acciones ordinarias y 

nominativas de cmeo mil sucres cada una, de propiedad :ide«Coorporación:Macsura S. A. que 
representan la totalidad del capital social pagadow+de: 14 tcómpañia EDIFICIO. ARCA C.A 
"EDARCA" Además asiste el señor BAHJAT NADER*BUCARAM;: en su calidad de Gerente de 
la compañia v la señora Rebeca Garzozi de Nader, en su calidad"de: Presidenta de la Compañia. 
Estando presente la única accionista de la compañia, por' 'intéfinedio'de* su*representante legal, 
señor Roberto Garzozi Bucaram. representando la totalidadiidel: Capital Social: Pagado : de la 
misma, deciden constituirse en Junta General Universal: Extraordianria “de:¡Accionistas, de 

conformidad con to dispuesto en el Art. 280 de la Ley de: Compañias: popa 
l.- Conocer y resolver sobre la Reforma del AR' TICULOÍDECIMO + :'PRIMERO, ARTICULO 

DECIMO CUARTO, ARTICULO DECIMO OCTANO;pARFIGULO «DECIMO NOVENO , 
ARTICULO VIGESIMO,. ARTICULO VIGESIMO*<PRIMERO) »» ARTICULO -VIGESIMO 
SEGUNDO ARTICULO —-VIGESIMO TERCERO); 44 ARTÍCULO + VIGESIMO : CUARTO. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. A E EE nord, " 

2.- Autorizar al Gerente a suscribir la Escritura Pública y demásudocumentos necesarios, para el 

perfeccionamiento de la Reforma Estatutaria a tratarse LC PERRAS a naeao 
Estando conformes los asistentes con los puntos a trataf, prósigue:la: reunión, la cual es Presidida 

"por la Presidenta señora Rebeca Garzo71 de Nader y actúa:como: Secretario el Gerente, señor Bahyjat 
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Bahjat Nader Rucaram. Antes de declarar instaladasila: sesión ida: Presidenta;! dispone que por 

«Secretaria, se dé cumplimiento a lo dispuesto en los Atts-128 1£déila! Ley de:Compañias y el Art. 7 
del Reglamento sobre Juntas Generales. hecho lo cual;+el «+Seóretario informa: «que se encuentra 
presente la única accionista de la compañia, que representa latotalidad:del Capital Social Pagado 
de la Compañía y que bien puede llevarse a efecto la'presénte Junta. La' Presidenta: declara 

instalada la Sesion y pone a consideración los puntos del lorden del día! Hace"uso de la palabra el 
señor Bahjat Nader Bucaram quien manifiesta, que en«tonsideración:a que. la Compañia va a 
comenzar sus actividades de manera efectiva, y cpnvelrobjeto . de: dar+una. mayor: agilidad 

administrativa propone reformar el artículo Décimo: Primeropiartículo Décimo Cuarto, artículo 

Décimo Octavo, artículo décimo Noveno. Artículo Vigésimo, oArticulo vigésimo Primero, Artículo 

Vigésimo Segundo, Artículo Vigésimo Tercero, Artículo: Migésimo: Cuarto, Artículo Vigésimo 

Sexto.de los Itntos Sociales de la Compañia, en los siguientes términos: ". ARTICULO: DECIMO 

PRIMERO: GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y FISCALIZAGION: El gobierno'de la-Compañta 

Anónima Edificio Arca C. A, EDARCA, corresponde a la:Junta General: de Accionistas. la 
administración se realiza por medio del Presidente, +Primer :*Vicepresidente, Segundo 

Vicepresidente Gerente General, Subgerente General, y. demástfuncionarios :establecidos en cl 

Estatuto . y la fiscalización se efectua a través del :Comisafio¡tlos mismos..que tendrán las 

atribuciones y deberes establecidos en la Ley de- Compañias;y: en los «presentes Estatutos 

¿ARTICULOS DECIMO CUAR CO: CONVOCATORIAS: ::Last Juritas. Generales de Accionistas 

3 Ordinarias 11 straordinarias serán convocadas por el Presidenté o por el Gerénte General, a su 
S iniciativa o a solicitud de los accionistas. en los casos 1 teuniendo-el porcentaje previsto en la Les 

e Compañias La Convocatoria será hecha por la prensa: eñiuno- de: los :períodicos de mayor 

yreulación en el domicilio principal de la Compañia, con ocho:días:de anticipación, por lo menos. 

alado para la reunión £con la indicación del lugar; díá:y hora i objeto de-la reunión 1 2



e E 

Comisario sera obligatoriamente convocado. pero su inasistencia no será motivo pata cel 

diferimiento de fa reunión. ARTÍCULO  DECIMO-+OCTANO:' Las deliberaciones, acuerdos y 

resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas, constarán de. actas -que. serán : escritas a 
máquina debidamente numeradas, firmadas, por el «Presidenteso por el Gerente General o po: 
quienes havan intervenido en calidad de tales. Las actas de las Juntas Universales serán firmados 

por los mecionados funcionarios y por todos los accionistas concurrentes a la Junta, bajo sanción 

de nulidad Loc actas podrán ser aprobadas en la misma sesión y en tal caso, las resoluciones o 

acuerdos se ejeratatán de inmediato. ARTICULO DECIMO:+NOVENO: FUNCIONARIOS: Las 
Juntas Generales de Accionistas. ordmatras o extraordinarias serán presididas por el Presidente de 

la Compañta + actuará en cllas de Secretario, el «Gerente. General, o quien los reemplace 
legalmente En caso de ausencia del Presidente, o de los vicepresidentes, los concurrentes elegirán 

entre sus nuembros a uno para que la presida. Un taso de'ausencia del Gerente General o del 

Subgerente Jos asistentes elegirán un secretario Ad-Hoc, el mismo que pordrá ser accionista o no 

de la computa. ARTICULO VIGESIMO: ATRIBUCIONES DE-LAS JUNTAS GENERALES DI 

ACCIOÓNISENS - a) Elegir Presidente. Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Gerente 
General, Subrverente Gener. Gerentes. Subgerentes y Comisarios, fijar sus remuneraciones y 
removerlo: hi Aprobar u objetar los balances y cuentas que se presenten a su consideración. 
siempre que hubieren sido precedidas por el informe del comisario, c) Resolver acerca de la 

tusión, transformación, disolución y liquidación voluntaria de la compañia; d) Acordar el aumento 
o disminucion del capital soctal y la reforma o modificación de los estatutos; e) Resolver la forma 

en que deberán distributrse las utilidades; — f) Interpretar :con carácter de obligatoria las 

disposiciones «de estos astatutos, v. p) Resolver cualquier asunto que le incumba según estos 
estatutos y las loves pertinentes, y. además todas las que: no -fueren de competencia de otros 
organismos o funcionarios, ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: DEL PRESIDENTE Y DE TOS 
VICEPRESIDENFES: ARTÍCULO DECIMO NOVENO: El Presidente y los dos Vicepresidentes 
socios o no de la Compañia serán elegidos por la Junta General, durará - cinco años en sus 
funciones + pordrán ser reclegidos mdefinidamente ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: DIT. 
GERENTE GPHERAL Y DUL SUBGERENTE GENERAL: El Gerente General y el Subgerente 

General, socias o no de la Compañta serán designados por la Junta Ggneral, durarán cinco años cn 
sus funciones + podrán ser reclegrdos mdefinidamente. ARTICULO(VIGESIMO TERCER(Y DI: 
LAS AIRIRUCIONES Y DEBERES DEL PRESIDENTE, PRIMER - VICEPRESIDENTE: 

SEGUNDO NIOFPRESIDEN TE, GÉRENTE GENERAL, SUBGERENTE GENERAL.: Además 

de los deberes y atribuciones señalados en la Ley. para. los administradores, corresponde 
indistintamente sl Presidente, Primer Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, Gerente Genural. 
Subgerente 6: Sala Adminiaraorganizaar y conducie Tos negocios deTa compañia. b) 
nombrar Y emovera los empleados y más dependientes que'por estos estatutos no sean — de 
designación de unta General. así como fijar sus remuneraciones; c) Vigilar que la contabilidad se 
leve en legal forma y verificar el Inventario y Balance General y las operaciones de la Compañia 
d) Abrir. cuentas corrientes a nombre de la Compañía y pirar contra ella; e) Aceptar letras de 
cambio, Paparó- contratar créditos y obligar a la Compañia, f) Presentar a la Junta General y a! 
comisario un mventario anual de los negocios de la sociedad; g) suscribir los balances e inventarios 
de fin de año o los que la Lev determine. y. g) Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de Junta 
General. Para ia compra y venta de hienes muebles e inmuebles, la constitución de gravámenes 
sobr nos 0 para obligar a la Compañia, el Presidente, los Vicpresidentes, Gerente 
General. Subo: semts, General, no necesitarán autorización de la Junta General. ARTICULO 
VIGESIMO CUARTO: DE TA REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación legal. judicial y 
extrajudicra Compañia corresponde indistintamente -al «Presidente, Pri tsepresidente. 

Segundo Vicepresi ierente General y Subgerente General, quienes intervendrán en todosTos 
de la Compañia. ARTICULO VIGIESIMO 
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actos, jurctos + contratos relacionados con la activi 
SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La compañia: Anónima Edificio Arca CA 

a



    

       
     

   

  

"EDAAXE Aire Ns erá por las causas establecidas en la Ley de Compañias. Disuelta la 
Com Aa hara en inmediata liquidación, salvo los casos de fusión o absorción. la 
liqui CERES 1 rgo del Presidente o del Gerente General, según asi lo resuelva la Junta 
Genet co eu yA yAos Liguidadores designados por ésta, en el caso de que tales Funcionarios 
estuvierdaimsadbéóñtados de hacerlo o cn del de que la Junta General resuelva designar 
Liquidadores SL G1NDO punto del orden del día: Que se autoriza al Gerente de la Compañia 
para que suscriba La Esertura Publica de Retorma de Estatutos acordada, así como para que realice 

todas las gestior: . vecesartas para el perfeccionamiento de dichos actos societarios. En este 
Estado de la seston sy no habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta concede un receso para la 
redacción de la pre ente acta. Reinstalada la sesión, el Secretario procede a dar lectura a la misma. 

la cual es aprobada por todos los asistentes quienes en señal de conformidad, proceden a firmar . 
con lo cual termina la presente seston, a las ocho horas cuarenta y cinco minutos.I') ?. 
CORPORACION T1ACSURA SA. ROBERTO GARZOZI BUCARAM, GERENTE GENERAL ; 

Y REBECA GAPZOZL DE NADER, PRESIDENTA DE EDIFICIO ARCA C.A. "EDARCA”. 

BAUJAT NADIE RUCARAM, GERENTE GENERAL, DE EDIFICIO ARCA C.A ” EDARCA”. 

   
     

CERTIVICO: Ou la presente copia es fiel a su original, la misma que reposa en el libro de actas de 

la compañía, of io me remito en caso de ser necesario. 

AE 
Bahyat Nader Pues 

Secretario 
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ao añía EDIFICIO ARCA C.A:wS EDARCA",--:en sesión ” 

¿niversal y Extraordinaria: de Accionistas de 

“Tebrada el día cuatro de: "Julio de:miíl :«novecientos 

reventa y cinco, resolvió por unanimidad:": PRIMERO: 

Fírctuar las reformas del artírulo Décimo Primero, 

Articulo Décimo Cuarto, Artículo Décimo Octavo, 

Articulo Décimo Noveno, ArtículóiVigésimo,' Artículo 

Vinésimo Primero, Artículo Vigésimtl Segundo, Artículo 

Vigésimo Tercero, Artículo VigésimosCuarto,: “Artículo 

Vicésimo Sexto del Estatuto Social de la compañía; y, 

SEGUNDO : Autorizar al. compareciente para que 

suscriba la escritura respectiva. .iyerealice todas las 

: el -perfeccionamiento de a rstiones necesarias para 

lichas reformas estatutarias.=—:w. : : ] TERCERA : 

DECLARACIONES. — Con los antecedentes expuestos, el 

Sano BahyJat. Nader Bucaram,v «*, .a:' nombre, en 

reyresentación v en su calidad de GERENTE de la 

“ompañia EDIFICIO ARCA C.A. "EDARCA", declara: Que 

ra reforma el artículo Décimo Primero, -Artículo 

li imo Cuarto, Artículo  Décimoi*Octavo,.'"Artículo 

Lecimo Noveno, Artículo Vigésimo;!lArtículo :Vigésimo 

Fiimero, Articulo Vigésimo Segundo;f: Artículo Vigésimo 

Vigésimo Cuarto; Artículo! ¡Vigésimo 

compañía EDIFICIO 

Terrero, Artículo 

conto del Estatuto Social de la 
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ARA CLA. "EDARCA”". en los términos que constan del 
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    sta de la aludida Junta General Universal 

“ctraordinaria de Accionistas de la compañía EDIFICIO 
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MA. CLA. “EPARCA", cuya copia certificada se
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insertará a esta escritura;  comosv': documento 

habiJitante.- Anteponsea y  agreguél usted señor 

Notario las demás formalidades “de:estilo 'para:' la 

perfecta validez de esta escriturazert> vw Sírvase 

proveer. F> Abogada Grace SalazarrDi: Registro 

número irte mil quinientos siete.- "miHASTA AQUI' LA 

MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA«!: PUBLICA Y: 'EN 

CUYO TEXTO SE RATIFICA EL  OTORGANTE:+:- «: Quedan 

agregados: el acta de Junta General:Extraordinaria 

de Accionistas de fecha cuatro de» Julio . de mil 

novecientos noventa y cinco y ¿el hñombramiento' ':'de 

Gerente de la: compañía EDIFICIO ARCA:C:A.-: "EDARCA".- 

Leída «¿ue le fue en alta voz de principio:a fin, : la 

presente escritura por mi el: Notario: al 

compareciente, éste la aprueba en 'todas“¿sus'' partes; 

se atirma, ratifica y firma en unidad deracto- pr 

+4 : nr. po CG y 

, E r 0 ea 
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BAHJAT NADER BUCARAM ap o 

CEDULA DIE CIUDADANIA Na.: 090344912    
.
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f yo ? 

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta CUARTA 

COFIA CERTIFICADA de la escritura de REFORMA  FARCIAL 

DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EDIFICIO ARCA C.A. 

"EDARCA", que sello y firmo, en la ciudad de Guayaquil, 

elo dieciséis de Agosto de mil novecientos noventa y 

   
cinco. = S 

EA Pero Ma RO 
MOITARIC “RIGES a 

CANTON SLLAYAQUA —, 

RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al 

margen de la matriz de la escritura pública de REFORMA 

PARCTAL DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA EDIFICIO 

ARCA C.A. "EDARCA". otorgada ante mi. el veinticuatro 

de Julio de mil novecientos noventa y cinco, he tomado 

nota de su aprobación mediante Resolución No. 95-2-1- 

1-0006026 suscrita por el Subintendente Jurídico de la 

intendencia de Compañías de Guayaquil. el dos de 

Octubre de mil novecientos noventa y cinco.- 

Guavaguil, cuatro de Octubre de mil novecientos 

noventa y cinco. 

  

NOTARIO TRIGESIMO 
CANTON GUAYAQUIL 

Cortifiaos quest foma de huy, y 

en asmplinianto de la exdenado en la Reselución Mo, e 

dictada per el Senintendente Jurídico de la Intendenzia de Compañías 

de Guayaquil, el des de Ortuieo del presente año, queda inscrita os » 

Ñ 

 



    

   
Certificso:s que en fea de hey, 

aseritura a fojas 8.013 y DM.094 del Registro Mag 
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1 DOY FEs3 Que en esta fecha ha tomado Nota al margen 

, de la matriz de la escritura vública del diecisie- 

3 te de Diciembre de mil novecientos ochenta y dos, 

    

4 de la Resolución N2 95-2-1-1-0006026, expedida el 

  

5 dos de Octubre de mil novecientos noventa y cinco, 

6 mediante la cual el señor Subintendente Jurídico -- 

  

7 de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, apro- 
  

  

bó la Reforma Parcial del Estatuto Social de la - 
  

  

9 Compañía Edificio Arca C.A., que contiene la pre- 

10 senta coria.- Guayaquil, treinta y uu de Octubre 

11 de mil novecientos no srta y cinco. - EL 'NOLARIO.- 
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